Comunicado de Prensa:

Título: Expediente Distribuidor Centenario y Av. Libertador

El Concejal Luis Parodi (PRO – Vicente López), condenó la aprobación del expediente 705/06, por parte de la mayoría oficialista en el HCD que responde al intendente García.

El edil, tal como dijo en la campaña electoral, no está de acuerdo con fijar compensaciones como las que fijó la ordenanza 20.664 del 23/24 de diciembre de 2004, de excepción, lo que en definitiva es una forma legal de avalar el otorgamiento de privilegios a determinados individuos o empresas.

Asimismo, la ordenanza 20.664, no ha sido convalidada por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 

En el expediente no se valoriza la futura compensación, ni se fija el tipo de obra que deberá ejecutar el promotor de la propuesta “Iniciativa Ciudadana VL-XXI”, que pretende construir un mega shopping en los terrenos aledaños a Carrefour.  Tampoco se establece quién fijará los montos de la compensación.

